
BUIN
Secretaría Munic¡pal

ACUERDO N'321
Buin. 25 de abril de 2018

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión N.79 Extraordinaria con respecto a la
materia indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para Autorizar la contratación por emergencia de la Empresa
CENTRO GESTIÓN AMBIENTAL SpA, nombre de fantisía Crecei SpA, de acuerdá a lo
previsto en el artículo 65 letra J) de la Ley 18.695 Orgánica de Municipalidades, por
exceder las 500 UTM
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ACUERDO N9321
Por la mayoría absoluta del concejo Municipal se aprueba Acuerdo para Autorizar la
contratación por emergencia de la Empresa cENTRo cEsflóN AMBIENTAT spÁ"
nombre de fantasfa crecer spA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 65 letra J) de la
Ley 18.695 OrgánÍca de Municipalidades, por exceder las 500 UTM.
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